
. Certificado de los miembros que componen la

Junta directiva de la Asociación

. Certificado del acuerdo de la asociación de

instar la solicitud

. Otros documentos:

-

-

Que a la vista de cuanto antecede,

SOLICITA: Que previo examen de la documenta-

ción presentada y los informes que tenga oportuno

interesar conceda para la ejecución de la actividad a

realizar, una subvención de €.

En Melilla a,        de               de 200

Fdo.

El Presidente de la Fundación Melilla Ciudad

Monumental. José Antonio Vallés Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

PUERTO DE MELILLA

A N U N C I O

163.- INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA PRO-

PUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA DELIMITA-

CIÓN DE ESPACIOS Y USOS PORTUARIOS DEL

PUERTO DE MELILLA.

El artículo 96 de la Ley 48/2003, de 26 de

noviembre, de régimen económico y de prestación

de servicios de los puertos de interés general,

dispone que el Ministerio de Fomento determinará

en los puertos de titularidad estatal una zona de

servicio que incluirá los espacios de tierra y de agua

necesarios para el desarrollo de los usos portuarios

a que se refiere el artículo 94.1 de la Ley, los

espacios de reserva que garanticen la posibilidad de

desarrollo de la actividad portuaria y aquellos que

puedan destinarse a usos vinculados a la interacción

puerto-ciudad mencionados en dicho artículo.

Esta delimitación se efectúa a través del plan de

utilización de los espacios portuarios, de acuerdo

con el siguiente procedimiento:

a) La redacción y aprobación de la presente

propuesta que recoge la modificación que se

propone,

b) La Autoridad Portuaria solicitará informe de

las Administraciones urbanísticas, de la Adminis-

tración con competencia en materia de costas, de

pesca en aguas interiores, de ordenación del

sector pesquero y deportes, así como en aquellos

otros ámbitos sectoriales sobre los que pueda

incidir la Delimitación de los Espacios y Usos

Portuarios, que deberán informar en los aspectos

relativos a sus propias competencias.

c) Simultáneamente la Autoridad Portuaria so-

meterá a información pública el expediente elabo-

rado por un plazo de 45 días, durante el cual los

interesados podrán formular alegaciones. Tras la

conclusión del plazo de información pública y del

trámite de consultas, la Autoridad Portuaria dará

respuesta a los interesados incorporando al expe-

diente la documentación resultante de los trámites

efectuados y procediendo a las modificaciones de

la Delimitación de Espacios y Usos Portuarios que

sean oportunas, a la vista de las alegaciones.

d) Cumplimentada dicha tramitación, se remiti-

rá el expediente con la propuesta de Delimitación

de Espacios y Usos Portuarios a Puertos de

Estado. En el caso de que el informe de la

administración con competencia en materia de

costas haya sido negativo o la Autoridad Portuaria

no haya recogido en su propuesta sus sugeren-

cias, Puertos del Estado convocará a la Autoridad

Portuaria y a la Dirección General de Sostenibilidad

de la Costa y de Mar a un período de consultas

durante el plazo de un mes desde la recepción de

la propuesta, a fin de que puedan contrastar sus

posiciones y a fin de que por esta última, a través

del correspondiente informe, se formulen las ob-

servaciones y sugerencias finales que considere

oportunas para que, en su caso, sean tomadas en

consideración. En el caso de que la Dirección

General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar no

emita informe en el plazo máximo de un mes

después de la finalización del proceso de consul-

tas, se entenderá que es favorable a la propuesta

de la Autoridad Portuaria.
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